
OINSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

CONSIDERANDO :

Que mediante Resolución N” 0518-AD-80 de 03 de setiembre del presente año,
se procedió al nombramiento y/o ratificación de Los señores miembros de -
La Junta Directiva de La FEDERACIÓN PERUANA DE REMO;

Que es necesario ¿implementar La ¿indicada Junta Dinectíva;

De conformidad con Los Artículos 37” y 163% del D.L. 20555;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO. - NOMBRAR a partir de La fecha de expedición de la presen-
te Resolución y hasta el treinta y uno de diciembre de -

mil novecientos ochenta, a Los señores : Cap. Fragata A.P. CARLOS ALEGRIA,
Octavío Bianchi ¿€ Iván Dibós, como miembros ¿ntegrantes de La Junta Dinectí
va de La FEDERACIÓN PERUANA DE REMO. _

ARTICULO SEGUNDO.- RATIFICAR al señor HANS LEEMHUIS AMBERG como miembro, ¿n
tegrante de La Junta Dinectiva de La FEDERACIÓN PERUANA>

DE REMO, hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta.

Reglstrese y comuníquese.

JEF. UNB
EMV. mer

2? MAGARO BIANCHI
JEFE DEL INRED


